
PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE No. 2021 - 00036 
DEMANDANTE: JOSE PROSPERO RUIZ ANAYA 

DEMANDADA: RAFAEL ALBERTO GOMEZ GUEVARA 
 

 
Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer.  
Lebrija, febrero 5 de 2021 
 
MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS 
Secretaria. 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, febrero diez (10) de dos mil veintiuno 
 
Procede el Despacho a analizar la procedencia de la admisión de la demanda, advirtiendo 
que debe inadmitirse para que se subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., por lo siguiente: 
 
El señor JOSE PROSPERO RUIZ ANAYA dice dar poder en nombre propio y en 
representación de sus hijos, sin embargo, no se trae prueba del parentesco de él con 
JOHANNA INES RUIZ GALVIS, ni con JAIME ANDRES RUIZ GALVIS, en el caso de este 
último según la documentación se puede establecer que es mayor de edad, por lo que no 
estaría a cargo de su representación judicial. 
 
Confunde el demandante dos negocios jurídicos distintos, un contrato de mandato para la 
administración de inmueble arrendado y otro, el contrato de arrendamiento verbal entre el 
demandante y demandado. Debe aclarar cual es el negocio jurídico objeto de este 
proceso. 
 
Si se tratarse del contrato verbal de arrendamiento debe allegar prueba de aquel a voces 
del numeral 1° del artículo 384 del C.G.P. 
 
No se menciona si al señor RAFAEL ALBERTO GÓMEZ GUEVARA se le demanda en 
calidad de representante legal de URBAN RURAL S.A., o como persona natural.  
 
En el certificado de libertad y tradición allegado no aparece el señor JOSE PROSPERO 
RUIZ ANAYA como propietario del inmueble, por lo que debe aclare su legitimación por 
activa.  
 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
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